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Lima, siete de mayo  

de dos mil veintiuno.- 
 

VISTOS; y, CONSIDERANDO: 
  

Primero.-  Viene a conocimiento de este Supremo Tribunal el recurso de 

casación de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, obrante a fojas 

doscientos cincuenta y cinco, interpuesto por la demandada  

contra la resolución de vista de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve, obrante a fojas doscientos veinticinco, 

que Confirma la sentencia de primera instancia de fecha veinticinco de 

marzo de dos mil diecinueve, obrante a fojas ciento cuarenta y ocho, que 

declaró Fundada la demanda, con lo demás que contiene; en los seguidos 

por  

 de admisibilidad y procedencia de dicho 

medio impugnatorio, conforme a lo previsto en los artículos 387° y 388° del 

Código Procesal Civil y su modificatoria mediante Ley N° 29364. 

  

Segundo.-  Verificando los requisitos de admisibilidad regulados en el 

artículo 387° del Código Procesal Civil, modificado  por la ley citada, se 

advierte que el presente recurso cumple con tales exigencias, esto es: i) 

Se recurre una resolución expedida por la Sala Superior que, como órgano 

de segundo grado, pone fin al proceso; ii)  Se ha interpuesto ante el órgano 

que emitió la resolución impugnada; iii)  Fue interpuesto dentro del plazo de 

los diez días de notificado con la resolución recurrida; y, iv)  Adjunta la tasa 

judicial correspondiente por recurso de casación. 

 

Tercero.- Que, previo al análisis de los requisitos de fondo, es necesario 

precisar que el recurso de casación es un medio impugnatorio 

extraordinario de carácter formal, que sólo puede fundarse en cuestiones 
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eminentemente jurídicas y no en cuestiones fácticas o de revaloración 

probatoria, es por ello que este recurso de casación tiene como fines la 

adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la unificación 

de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia; en ese 

sentido, debe fundamentarse de manera clara, precisa y concreta, 

indicando en qué consiste la infracción normativa y cuál es la incidencia 

directa de ésta sobre el fallo, así como precisar cuál sería su pedido 

casatorio, si es revocatorio o anulatorio. 

 

Cuarto.-  En ese orden de ideas, corresponde verificar el cumplimiento de 

los requisitos de procedencia, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 

388° del Código Procesal Civil, modificado por la L ey mencionada: 

a) Se advierte que la parte impugnante no consintió la resolución de 

primera instancia que fue desfavorable a sus intereses, según fluye del 

recurso de apelación obrante a fojas ciento setenta y cinco, por lo que 

cumple con este requisito. 

b) En cuanto a la descripción con claridad y precisión de la infracción 

normativa o el apartamiento del precedente judicial, referido en el inciso 2 

del artículo 388° citado, la recurrente denuncia:  

i) Interpretación errónea del artículo 402° del Cód igo Civil . Señala 

que, la Sala Superior interpreta erróneamente y no toma en 

consideración la pérdida de la posesión constante de hijo, y el plazo 

máximo para solicitar su declaración judicial en base prácticamente a 

supuestos o indicios, existiendo métodos científicos modernos y de 

fácil alcance para determinar la filiación, sobre todo en casos tan 

complejos como el presente. La Sala no aclara el sentido del plazo de 

un año, establecido por la ley para la acción de filiación de paternidad 

extramatrimonial, sin embargo, la aplica a favor de la parte 

demandante. 
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fallecida y quien la solicita puede probar sin inconveniente dicho 

vinculo biológico, pues la demandante, al ser hija biológica de quien en 

vida fue  (de quien se afirma que fue 

hija de quienes en vida fueron don  y doña 

), mantendría un vínculo biológico con los 

demandados, quienes vendrían a ser sus tíos maternos, por lo que 

cuya prueba científica es posible para obtener la certeza sobre la 

identidad, en toda sus facetas, de doña  

 

 

Quinto.-  En cuanto a las causales descrita en los acápites i) y ii) del 

considerando anterior, se tiene que, como se ha precisado en el tercer 

considerando, el recurso extraordinario de casación es eminentemente 

formal, por lo que debe estar estructurado con precisa y estricta sujeción a 

la norma procesal civil, debe tener una fundamentación pertinente, 

correcta, clara y puntualizar en cuál de las causales se sustenta; así para 

denunciar la causal de infracción normativa, debe precisar si se trata de la 

inaplicación de una norma señalando de qué manera ésta podría incidir en 

el fallo final, cuando denuncia la aplicación indebida debe precisar cuál es 

la norma que se debe aplicar en lugar de la denunciada, y en el caso de la 

interpretación errónea señalar en qué consistió la misma y exponer cuál es 

la interpretación correcta; y por otro lado, en caso de invocar el 

apartamiento inmotivado del precedente judicial identificar en qué ha 

consistido y sustentar su incidencia; en atención a que el Tribunal de 

Casación no tiene la facultad de interpretar el recurso de casación, ni de 

integrar o remediar las carencias del mismo, tampoco subsanar de oficio 

los defectos incurridos por la recurrente. Así tenemos que la recurrente no 

cumple con las exigencias antes descritas, por cuanto denuncia 

interpretación errónea de una norma sin cumplir con precisar cuál es la 

interpretación correcta, y de qué manera ésta podría incidir en el fallo final. 
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Además, la Sala Superior ha emitido criterio valorando los medios 

probatorios ofrecidos por las partes y calificando los hechos expuestos por 

estos, como se aprecia de la sentencia recurrida. 

 

Por el contrario, al dar lectura a sus argumentos se aprecia que éstos se 

limitan únicamente a cuestionar, que la Sala Superior interpreta 

erróneamente los artículos antes señalados, además de que no toma en 

consideración la pérdida de la posesión constante del hijo y el plazo 

máximo para solicitar su declaración judicial; sin embargo, como es de 

verse de autos se ha determinado que luego de la valoración de los medios 

probatorios la parte demandante ha acreditado fehacientemente la 

posesión constante de hijo, tal como lo señala la Sala Superior en su 

fundamento 5 de la resolución materia de casación: “Siendo así, y 

esbozando el supuesto desde los hechos del caso en concreto, se tiene 

que, ante el fallecimiento no sólo de la hija extramatrimonial (madre de la 

demandante) sino de los presuntos padres mismos (quienes son también 

padres de los demandados), el supuesto normativo que se invoca debe ser 

examinado desde la efectiva temporalidad de la vigencia del ejercicio de 

estado de hijo; es decir, si la presunta hija –cuya filiación se solicita–, 

falleció en el año 1996, mismo año en que falleció, también, su presunto 

padre (y presunto abuelo de la demandante), no puede esperarse que se 

demuestre la posesión del estado de hija durante el año inmediatamente 

anterior a la interposición de la demanda (2015), en tanto ello es 

materialmente imposible, como la propia recurrente lo resalta. Misma 

situación se presenta con respecto a (declarada 

en primera instancia como madre de ), 

quien falleciera el 26 de julio de 1986 (ver folio 08). Esto trae consigo que 

la posesión de tal estado deba analizarse, como bien lo ha hecho la juez 

de primer grado, atendiendo a la efectiva temporalidad en que las personas 

involucradas se encontraban aún con vida; vale decir, si  
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que sea aplicada a un supuesto que sus alcances los delimita de manera 

caprichosa, perdiendo de vista que el carácter de esta causa es sui 

generis, esto es, de bastante peculiaridad –al tratarse de una pretensión 

post mortem, de la filiación de una persona fallecida contra presuntos 

padres también fallecidos–” (sic). Criterio que comparte esta Sala 

Suprema. 

 

En suma, se observa una resolución suficientemente motivada que 

resuelve la causa conforme al mérito de lo actuado y al derecho, 

cumpliendo con las garantías del debido proceso y con lo señalado en el 

artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, pues la finalidad 

concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los 

derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social 

en justicia, no apreciándose infracción alguna a las normas que menciona, 

razones por las cuales el recurso debe ser desestimado.  

 

Sétimo .- Finalmente, este Supremo Tribunal precisa que en este estado de 

Emergencia decretado por el Gobierno, conforme al artículo 137° de 

nuestra Constitución Política, con motivo de la pandemia que enfrenta el 

Perú, América y el mundo entero, por el llamado Corona Virus o Covid 

2019, lo que originó que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ), 

dicte las Resoluciones Administrativas números 000051-2020-CE-PJ, 

000117-2020-CE-PJ, y 00144-2020-CE-PJ del doce de mayo de dos mil 

veinte, entre otras, que han permitido que nuestra Sala Suprema pueda 

deliberar y votar en la fecha, este proceso, utilizando las tecnologías de la 

información, respetando las garantías del debido proceso y de la tutela 

judicial efectiva, privilegiando el interés de las partes y poniéndose fin al 

conflicto o controversia sometido a nuestra Jurisdicción y Competencia. El 

Poder Judicial y esta Sala Suprema en particular, y en atención a que la 
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impartición de justicia, como servicio público prioritario no podía paralizarse 

durante todo este periodo de cuarentena, asumió el reto y optamos por 

adoptar una actitud pro activa en beneficio de la ciudadanía y los 

justiciables en particular, quienes son la razón de ser de nuestra actividad 

jurisdiccional. 

 

Por los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 392° del 

Código Procesal Civil; declararon: IMPROCEDENTE el recurso de 

casación de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, interpuesto a 

fojas doscientos cincuenta y cinco, por la codemandada  

 contra la resolución de vista de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve, obrante a fojas doscientos veinticinco; 

MANDARON  publicar la presente resolución en el diario oficial “El 

Peruano”, bajo responsabilidad; en los seguidos por  

, sobre filiación matrimonial; y los devolvieron. Intervino 

como ponente el Juez Supremo Señor Távara Córdova .- 

SS. 

TÁVARA CÓRDOVA  

SALAZAR LIZÁRRAGA 

RUEDA FERNÁNDEZ 

CALDERÓN PUERTAS 

ECHEVARRÍA GAVIRIA              Igp/jd  


